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O L E T I K 

DE I A PROYINOA DE L E 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qut* los Sres, Alealdes y Señcetarios fée)ba& 
los ttiimt.'fos del BOLETÍN ÍJUO cof tespondaü til ÍÍÍB* 
[rito, disporiuritp que se fije uñ ejemplar ca el sitio 
de c o s l u i u b f H , doñae pofüiañacetá huatft él recibo 
(¡t1! número ^ijruiento. 

Los Swivtitnos euidiifún de fioñí-'Pí'viif los BOLE* 
TINHS colfcciodiidos ordeñndimieiite pufa su e&cua^ 
deTniici6nl que debéra vefitieiifSe eadii liño. 

SE I'L'IiLlCA LOS LINES, JilfiftCOLES Y ViEitXES 

Se suscribe óíi lo Irapféñta de la Diputación provincial, á 4 pe» 
setas 50 cént imos el tfimeytfe, 8 pesetas al semestre y ib pesetas al 
año, pagadas a] Kolicitaf Ja euscf ipeióñ. 

N ú m e r o s eueitoa ^ñct íat imos de peseta. 

A D V E U T E N C Í A E D l T O l i l A L 

Las disposicioí ies de las Autoridades, excepto las 
que setifi & instancia de parte no pobre, so inserta* 
fiiii Oílcialmettte; jisimisíno cuatquiuf atiuñcio caü* 
eerñieñte al servicio ñuCioíial que dimaiie de las 
mismas; Id de iñífefés particular pfevío el pafío adé* 
tafttatlo dé 20 ééñtiuioa de pesetii pof cada línea da 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gncetn del día 27 do Julio) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. M.\í. el Rey;- la Reina Regente (Q. D. ( í . ) y Augusta lleal Familia continúmi sin novedad en su importante salud. 

U K M C I 3 A C Í Ó N ÜK H A C I I Í N D A P U O V i N C U ÜK LKON 

. M I N A S ' ' 

Caducidades 
KM ( • i i " ; ! 1 ' i n ü i ' n t ( i dul « t t . Ü3 d d <lo,<Tiito-ley de 'Í9 de Diciembru (le 1W53, y c o n sujeción A l o s t r ámi t e s prescritos uft l a Ins t rucc ión d'i 8 de Abr i l 

de lUSO, .librea (IB l"s impupsius ' n i i " ! n i s , \eü í , 'o eu declarar caducadas las coocesionus d o las siguientes minas, que se hallan en condiciones de cadu-
i'ida'1 di'=de el US de Marzo del a f m ú i t i i i i O , cuyos d u e ñ o s fueron requeridos de p a g o puf quince dias, hauiendo dejado transcurrir dicho p l i z o si'.i 
>'(>lv, ..lar el rii-bitn: 

.• ir¡pi'tii 
:''.'̂ isli'o 

NUM1IHHS D U L A S M I N A S NOMriHKS DE L O S D U U X O S 

•¿14 
.-l!) 
•-'íiO 
M \ 

ti-ri 
i i t7 

| \ i i i íe i de la Guarda. 
¡Kuh.-ito 

liuvidiosa 
| :¡ . . í i la 
S-ÑI !* I.->reozo 
l'-izo dei Sil 
l i . í s l í a 
linsila 
Idem 
Ainistnd 
Co'.^tanr.'' 
!,•, más Kc.ünútnioa. . . 
Julia 
S -i t-i Marín 

VECINDAD 

D. ILirúui'i Valdaliso Mai ' tmez. . 
Suciedad The Victoria 
D francisco González y González 
ü . l'acundo Mart ínez MeíCadilio. 
.Sociedad Tho Victoria 
L'i ini^dia 
I ) . (¡abino Cámara 

» ¡ ' 'raucisco López Moran 
» Leonardo Alvarez 
» Mariano Parra 

M inisnio 
!). José Alverdi 
ICl tni^nio 
| i . Deninrdo ( 'ostanóu 

l'cc/ta del requerimiento '¡Fecha en quejifuió la no-
personal a l dueño jj tijtcacmi 

Bdbao 
Londres . . . 
(lomplago.. 
León 
L o ' i i l r e s . . . . 
I leui 
León 
Causeco... 
León 
Pout'i'rrada. 
Moni 
Paleucia.. . 
I . lmn 
Ovi-dn 

20 Febrero.. 

Febrero. 

Febrero. 
A b r i l . . . 
Idem . . . 

1899 20 

189D,i ' l - i 

ISMI! 
1899, 
1899. 

Febrero. 

Febrero.. 

Febrero. 
A b r i l . . . 

C.tdeni . . . 

1891) 

l'echi del ret/uerimienlo 
por medio del BOLETÍN 

O l ' l C I A I . 

i s n « ' l 

1899:' 
1S911 
1899; 

Maizo . 
Idem . . 
Id^m . . 

Marzo . 
Idem . . 

Marzo. 

Marzo. 
Idem . . 

I 0 | í d e m . . 
i O ; I l o m . . 
l O I l e m . . 

185)9 
1899 
1899 

1899 
¡8Í)9 

1899 

1899 
1899 
i 899 
1899 
1899 

I . " ijin1- h<í tiispr.ost > ^e puM 'jue en eslo ])oriúdico olicial á l<.s utec'os de la ley y reglamento de Minas vigentes. 
I.i óu á 'J'-' de Julio de i899 — K i l íul ieroador interino, Jinm JJ . Horet. 

' •"Sl . í - lON H í O V I N C I A l . UU l . l iOS j 

S K K V I O I O 1)13 Ü A G A . I K S 

V;.-tn ol resultado negativo que 
l'.i'.i tdVtM'.'do las dos su hartas i r . l e » . 
':1'i:is | i:ir¡i): . ail judicafión del servi-
' d e bagajes durante el año eco-
• 'MIÜCO . i , . ¡,SÍ)9 ¡i l i iou en los can-
'"'•es do. Almanza, Astorga. Benibi-
''fe. t toñar . I.a Uañeza, La Kobla, 
^"•izanal, Mausilla de las Muías, 
Mori^iivi-jo, Pá ramo del Si l , Pont'e-
' " " ¡ a , Pílente Domingo Flórez, Re-
" 'er to. Uiofio, S a h u g ú h , Valencia 

O. Juan, Valvefde Eufique, Vega 

de Valearco, Vdlabhno, Villadangos, | 
V.lWiiobav y Vil\afrat:ca nei Hierzo, i 
esta Comisión, en sesión de lu.y, y ! 
previa d e c l a v a c i ó ü de urgencia, j 
peurdó que por los ¡jres. Alcaldes 
donde indican los cantones expresa* 
dos se proveo al cumplimiento de 
este servicio en la forma presCflt& 
por la circular de este Cuerpo pro» 
vincial fecha 20 de Junio ú l t imo , y 
que fué inserta eu este periódico 
olicial correspondiente al 28 del mis
mo mes-

León 22 de Julio do'1890.—El V i -
cepreeidente, P. A . , Vmtuta Helio. 
—.P. A. de la C. P.: Ul Secretorio, 
Leopoldo Garoia. 

DON ENRIQUE CANTALAPIEOfU y CRESPO, 
I K O B M K l t O JF .V'E D K L 0 1 S T R 1 T O M 1 N K -

110 D K K S T A l ' U ' V I N C I A . 

Hugo saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, vecino de León, como 
apoderado de 1). Pasnilr.l de Isasi 
Isiismeudi, vecino de Bilbao, so ha 
p reséü tado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, eu el din 19 del mes 
de Junio, á las once y inedia de la 
inauana, una solicitud de registro 
pidiendo 52 pertenencias para la mi 
na de hierro llamada Sáucie í , sita 
en t é r m i n o s de CsbarcoS yCastrope 
tro, de los Ayuntaff i ieí l tosde Sobra
do y Oencia, paraje llamado «Xitr-
doal» d'o R e g ó , y linda al N . con 
rio Seltno, al E. prados do Añtol in , 

y á los demás rumbos uon üi ieas 
particulares. Hace lo des ignación de 
las citadas íi2 pertenencias en la 
Lf tna Siguiente: 

Se t endrá por punto do partida 
una calicata abierta cu dicho para
j e , y desdo él se medirán al N . :i0° 
O. 1.000 ttwtte*. ü l S . '.W E. 300 
UiotfOP, al E. SO" N . 200 metros, y 
al O. áO" S. otros 200 metros, y le
vantando perpendiculares en U s e s • 
tremes de estas rectas se cer rará el 
r e c t á n g u l o do las 52 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decre tó 

i ! 

I 

I 



del St, Gobérnídflf, sin pefjiiifiio da 
tercero. Lo qii'a se a ñ u n e í a por mo" 
dio del proseute edicto pani <|üe en 
el t é r m u o de sesenta días , aontados 
desde sn feftlia, puedan presentar en 
el Gobiofijo eivií opo^ieiones los 
<ju« *e cotisitierapen con derecho al 
todo 6 parte del terreno eolicitado, 
setitir, previene el art . ¡¡4 de la ley 
de'míiseria vigente . 

U'óii 10 de Julio de 1880.—^. ünti • 
lalapieilra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Sergio 

llodrígue: ' . Verdial, veeifo de la Co-
rufia, en nombro de t ) . Marcdlino 
Snarez norüi l leü, de la misma ve» 
ciudad, se ha presentado en el <3.>" 
bienio c iv i l de esta pi 'oviucíu, en el 
diu ao d'.-l mes de Junto, ¡i las die'¿ 
de la m a ñ a n a , Una solicitud de re* 
g-istro pidiendo 12 pertet'.encii'fl pa* 
ra la mina dt> hulla llamada Amftlia, 
sita on termino del Ayuntamiento 
de B'olgusode la Ribera ,y paiaje l ln -
made «Coi-vera». Hace la designa* 
Ción de las citadas \'¿ portMiieneiaP 
en la turma siguiente: 

Se tendrá puf punto de partida el 
eje del ¡ n d i n o harinero li'amadj de 
Corvara, propiedad de D. Juan A n 
tonio Vega y otros diez c o m p a ñ e r o s 
íBás; desde cuyo punto en rumbo t!. 
2U° S., ó sea en direeoión recb á la 
aristede e i :mbrodo dicho molino,se 
merl 'rán 300 metros, donde se fijará 
!a l .1 estaca, desde és te y en rumbo 
E. 800 metros, al N . 400, al O. 300, 
y desdi; este punto al de partida pa* 
"\a cerrar el pe i íme tn i 100 metros. 

X Imbiendo hecho constar este i u -
teresado qce tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me* 
dio del presente edicto pora que en 
el t é rmino ile sesenta d í a s , contados 
desde su lecha, puedan presentar en 
el (¡obierno c iv i l sus oposiciones los 
que se coLsiderarea Con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley 
de minei ía vidente. 

León l ü d c Julio de 189!).—E. Can-
lalapiedm. 

Hago snbur: Que por D Ventura 
Bello Santin, v e c i n o di.' Trabadelo, 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia,euei dia20del mes 
doJu i . i o j á las once y t n s cuartos do 
la m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12pertenencias para la mi -
nadecalamina Haifada.Simpá/icit,si
ta en té rmino del pueblo do lialboa, 
Ajuntamieuto del mismo nombre, 
parajo Ilamaoo sElv iüua i» , y linda 
pof Levante í iucu do Manuel La
mas üonjíáleií, N . de Francisco Gó
mez Crespo, Ponienti; ¡Januel La
mas y herederos de Francisco Gar
cía y lieuiprno Santos, y S. Benig
no Santos Niíñez. Hace la designa* 
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida un 
centro de la carretera on cotistruc • 
c ión ; desde el Centro se medi rán 
°¡h metros un dirección á Levante, 
000 metn.s al Sur, 75 metros al Po
niente y 000 metros al N.,quedando 
así cerrado el perimet: \ los efec
tos indicados. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
dr-l Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
*ercefo. Lo que se anuncia por me
dio del pres'Mitc edicto para que en 

el térBiíno de sesenta dias, (íontados 
desde en techa, puadan presentar en 
el Gobierno e iv i l sus oposieionss lot 
que se cotmiaeraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solieitado, 
s e g ú n previene el art . '¿4 de la ley 
de minetia vigente. 

Leó 10 de ju l io de ] 8 9 9 . = ¿ ' , Cali-
UMpíettm, 

* * 
Hago saber: Que por D. l í s teban 

Guerra Fe rnández , veciuo de León, 
so ha presentado en ol Úobiefno c i 
v i l de esta provincia «e el día 6 del 
mes de Julio, á las nueve y tres 
cuartos do la m a ñ a n a , tina sul id tud 
de registro pidiendo 22 pertenencias 
para ía mina do hulla llamada J?s 
canciam, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Tejcrmu, Ayuntamiento de l ' r io-
ro. Hace la des ignac ión do las cita* 
das 22 pertenencias en la fofiim s i 
guiente: 

So tendrá como punto de partiiia 
la estuca núfn. 2 del registro mina 
Siftda, y so medi rán 300 metros en 
dirección E. ; desde este punto en 
dirección S. 400 metros, desde este 
punto en difreeióo O. 1.800 metros, 
desde este punto y en dirección N . 
100 metros, con cuya al ineación so 
Cerrará el pe r ímet ro de las 22 perte
nencias sclicitadas. 

Y h.iIneudo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley . sohaadmi-
tido dicha snlicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter 
cero. Lo que se anuncia por nsedio 
del presente edicto para que en el 
t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren Con derecho al 
t-ido ó parte del terreno solic:tado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente . 

León 10 de Julio de 189!).—/;. Ca)i. 
/atapiedra. 

Hago saber: Que por D. Marceli
no Balbuena y Balbueua. vecino de 
León. Se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en el día 
C del mes de Julio, á las diez y me* 
día de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo DO pertenencias 
p ra la mina de hierro llamada C'¿-
mila, sita en t é rmino de la Dehesa, 
Ayuntamiento de Vegaquo.mndti, y 
linda al E. con la cota, al S. vallo 
de las fuentes, al O. Con el mismo 
terreno Común y particular de la 
Dehesa, y al N . ñon terreno común 
de Veneros M-ice la des ignación de 
las citadas 50 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del corral de los Chinos, y 
desdo este punto se medirán al E. 
S00 metros, al O. 500, al S. 200, al 
N . 300. y levantando perpendicula
res en los extremos quedará ceira-
do el pe r ímet ro de las SO pertenoo-
cios solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, Contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que. se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 10 de Julio dñ ]8!>9. ~ K . Can-
Mlapiitlra. 

Hago Saber: Que por D, Sergio Ro* 
drignez Verdial, vecino de la (¡om 
ñ i , en nombre de D, Marcelino Suá* 
re?, González , do la misma veeindad, 
se ha presentado en ei Gobierno c i 
v i l iio esta provincia, an ol dia SO 
del mes de j u n i o , á las diez do la 
fliañalin, lliia Solicitud de registro 
pidiendo 1S pertenencias para la mí* 
na de hulla llamadn Stewi, sita en 
t é r m i n o del Ayuntamiento de Fol
gos,) de la RíbSra, y paraje llamado 
« V a l s a y á m . Haca (a deslgnactio de 
las citadas IS partonencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
estribos.del puente viejo arruinado, 
s- hre ol río B-ieza, situado en el mis-
rno paraje; desde donde se in«'li ián 
200 metros aun rumbo al S., Ajando 
en su lí i i i te la 1.* estaca, des. ÍO este 
punto v en direcc-ón E. lOó metros, 
al N . J'00, ai O. 300, al S. ROO, y des-
de este punto al de partida para ce-
rrac el perimetfo 100 metros. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó • 
sito prevenido |.or la ley, so ha a I -
tnitulo dicha Snlicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin porju ció de 
tercero. L i que se anuncia pnr me
dio riel presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contado-s 
desde su fecha, puedan presi-otar en 
en el liobieruo Civil sus oposiciones 
los que s*! Co!!sUcraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solitadu. 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de minería vigente. 

León lOde Julio de 1899.—R. Can • 
lahfiiednt. 

H-igo si-ber: Que por D .S ' - 'g io Ro
d r í g u e z Verdial, Vecino de !u Ooru-
ua ,e i i nombre de D. Maree I IOSUIÍ-
rez González, de la misma \ -icindad, 
se ha presentado en el Gohie r"» 
c ivd de esta provincia, en e! din 30 
del mes de Junio, á las diez do la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de hulla llamada As tur íam. sita 
en t é rmino de Libaniego, Ayunta
miento de liemb bre, y paraje Hu
mado «ar royode l Santo C r i s t i " . H i 
ce la des ignac ión de las citadas 20 
pertencies en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida ¡a 
capilla del Santo Cristo; desde cuyo 
punto y ou dirección O. se med ráu 
200 metros, lijando la I . " estaca; 
desde ésta en rumbo N . 60"), al V... 
400, al S. 500, y desde este punto al 
de partida para cerrar el periuieiro 
200 metros. 

Y habiendo hecho constar este in • 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud puv Uecret.o 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del p resen té edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno Civil sus Oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ei aft . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 10 de Julio de 1899. - R. Can • 
Mlapiedm. 

Hago saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, vecino de León, en 
represen tac ión de D. Casimiro Zapa
ta, vecino de Santander, so ha pre
sentado en ol Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 23 del mes de 
Junio^ ú las once y tres cuartos de 
la m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la mi» 

na de hierro llamada &/¡un>Ía O m i -
Un. sita en t é rmino uel- pueblo de 
Paradola de Muües, A.yllnimniei to 
de Priaranza, y linda ai N . el IIIO, te 
Morera, ni S, osmino vecinal, al v.. 
y 0 , teneno de doniinni purticnlar. 
HuCS la des ignación de las ciiadas -lo 
pertinencias en la foi-mu siguiente: 

Se t endrá por punto i b partida 
Una labor antigua sobiv un tilón de 
mineral de hierro. Cuya lalmrse ha
lla á 20 metros en dired-iói i N . del 
camino, y en el extremo í . de dicha 
labor ee halla un.-i e<t.:u:a, desde la 
cual se medirán 200 metros al N . y 
201) al S. para su auclm. ¡*>00 metros 
al E y SOO metros al 0 . para el lar* 
go, y levantando perpijinliuolares en 
los extremos qued irá ceirndo el rec
t ángu lo de las 411 pertenencias so-
licitadas. 

Y habiendo hecho co ' .ü tar este in
teresado que tivne roi.líziidn 
pósito preveniilu por la ley, se ha 
a d m i ü d i ' dicha sol ic i t i i i l por decreto 
del Sr. Goberuadnr sin pixjuicio de 
tercero. Lo que so auoneni puj- nie-
i'.in del presente e Hoto para qnu en 
el t é r m i n o de. sesenta dias, contadus 
desde su fecha, puedmi presentar en 
el Gobierno c iv i l sus Opnsicioues los 
que se ci .ns¡deraro:i con derecho ai 
lodo ó parte, del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 -le la lev 
de mineria vigente. 

León 10 do Julio de 1899.—A'. Cdv -
Inlnpiedra. 

Hago sabor: Que por D. U r l m o de 
las l.'uevas. veciu" de L"óu. cu repre
sen tac ión de D. CasmiuvZ- .pa tü . ve
cino da Santiuider. se lia preseiitntto 
on el Gobierno c iv i l de es'.u provin
cia, en el dia 23 del mes de Junio, 
á las once y tres cuartos de la nía-
ñ a u a , una solicitud da registro pi-
Uiundo 12 perteiienci..s pma ¡a muía 
de hulla llamada Clcmailhm, .-ita en 
t é r m i n o del pueblo de Otero, Ayun
tamiento do Fabero. pnruje que lla
man «Luis Altos, y Iku'hi á todos 
vientos Con t e r r e n o ' c n m ú u . Hace la 
d e s g n a c i ó n de lasoitul-.s 12 norte 
nencas en la forma siguiente': 

Se tendrá pur punto de partidn e! 
á n g u l o NE. del registro t ' tulad'i 
«13 do Enero» , de IJ. Manuel Oria: 
desde cuyo punto se medirán üO 
metros en dirección X . y se lijará la 
l.8 estaca, desde ésia en direceiún 
E. se tnediián i.O metros y MI fijará 
la 2 . ' , desde ésta en dueenión S. se 
medi rán 50 metros y se fijará la 3.". 
desde és t* en dn-ecc ón O. se medi
rán 000 metros, y so í i ] i i ¡ \ la 4.'. 
quedando cerrado el perimetrn d-' 
las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho c n s t a r este in
teresado que tiene reaiiz.ido el do 
pósito prevenid > por la ley,se ha ad
mit ido dicha soticitod. pm1 decrete 
del Sr. Geberuadnr. sin pei-j'iinio - e 
tercero. Lo que se anuncia ¡u-r inedin 
del presente edicto para que en eí 
t é r m i n o de sesenta dias, uuntadus 
desde su fecha, pueden presentar cu 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se eolisidoraren COL dereclci ai 
todo ó parte del terreno solicitado. 
s e g ú n previene el at t . 24 de la.ley 
de miuofía vigente. 

León 10 deJiiho de 1899 —A' . Ca* 
lalapiedm. 

OFIUÍNAS D ü H A Ü I E M I A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
P K L A P R O V I N C I A nlí L E Ó N 

D. Vicente t r i a n » García . Agento 
ejecutivo de la !•.' Zuna del partid" 
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je Vali-üCia IÍU I ) . Juan, en v i f t in l ile 
i-.is t'íiCulr.ñ'l'íB <]ú»' l i i cusilüspñ el ñr*^ 
tjciilu 12 (le la U.í<ii.t(>. iMStriltíCión 

H.-oauílüri'S.ha tionilirado «uxiliaf 
ÍIIVO á L). Ali toiuo (íiíijz;il*!Z íímiri-
¿ñ'''¿; íiííbií'h'lo Do^sulorarsé .^üs ac* 

fioiiin pji'rcidiis pe is t .na ln iéúte 
[jm'ol L). Vieeíit!1 ' i ' t i i iua. ilo quioíi 
(ii'iieníle. 

Lo que Srj pnhlie i en el B o I . E T i N 
i f i c i M . e» c i imj i i i r ieu to il6 lo (lis-
putí.stti uii el aft. 1 1 de 1;< refetiila ¡Ds* 
t f t i ce íó ' j píira f : o m i L ' ' i n i i ! : t t ü de Ion 
aiüt . i ' ibi iVíüitc , de IHS ai:tor¡(laiii\s 
rnunicipulfS v ju(l¡ ' ' iates compl'íiudi* 
ilaí en hi fi ' t 'enili '/. >i,a .y del Juez de 
•.iisrriiceiói) y Uí 'gisti 'ailuí- de la pro* 
iiifilad del irieucimiado purtido. 

León 27 de Julio de ¡8!>!l.—El Ue-
lojr'Jtii) de tlacieuda, R. V . Kiufu. 

ADMINISTKAUIÚN DK HAUIESIIA 
1)K I . A P U u V l N O l A D E I.ISÓX 

Con motivo de las contradirtorias 
;i¡í!t.füíiüioiies que por estas oficinas 
le Hauieñda , a virrud dé ó fdéüessü* 
pet'iores .«i! haii n o i í u ü i e a d o á los 
A> uut.ini¡eDt.os respecto de los re-
¡argos con que f» el actual ejerci
cio aé graVíiñ las coutfibucioues é 
•nipuestrs, alguno* Alcaldes han 
consultado á etiv Ueper doncia la 
cu«atiii y maijera deco signar aqué 
llos en los repainmicii top, oiatr icu 
¡¡is y d e m á s di.'Cunie;',íos que hau dé 
-•ervii' de bü^o á la recauclación, y f 
•jun cuando 1-s dudas que oriffimiñ ¡ 
las consultas fueron suKcieate'men" | 
te aclafmiiíg pur el í?r. Delegado ñs \ 
Hacienda en coiímnictició;! impresa : 
\»i¡ cou fecha 15 del i'.orrieüte mes '' 
-ungió á todos los Alcaldes de la '. 
j iov iec iü , esta Admi i i s t rac ión , con 
nA fin de quitar todo pretexto que fe* 
'.rase la u l t imae ió» .V presentac ión 
•iü esta oficioa de lus citados docu
mentos cou la pereut0 ] i eda4 que 
« i g e lo aVaniía/ío de lá época en 
lúe nos encontramos y en coudi-

-l ones que no ofrezca diticultrid la 
aprobación de los mismos, por lo . 
p¡o respecta ó dichos r t ícar í íos ,con-
••i;íua Acobt iuuauión e' «i»/ra autor i - : 
'.aoo por el ííeal decreto de 31) de 
Junio ú l t i m o , que hubrn de liquidar-
-e sobre lus ouotii*" repartidas, tarifa 
le exacción y d e m á s documentos 
:o:i que so reti'ioen los ingresos, ó 
íea el transtloriv que estableció ol 
ait (i."de ¡a ley de. "28 de Junio de 
!W)8, y cuya c u a n t í a por los con
ceptos que correspondan a kis docu 
•in'ütos de que se trata, es nomo si-
iroe: 

Sobre la con t r ibuc ión te r r i to r ia l , 
áí t ion, pecuaria y urbana, el 10 

¡>or 100. Sobre lude industrial , o l20 
•><>r 100. Sobre los impuestos do con-
•i>inii..sy sal, ol 10 por 100. Sobre el 
"O&í-umo de los ;:lo( hotos, uguaf-
•lientes y licores, el *JU por 100. So-
ire ol impuesto de carruajes de lujo, 

•-•I'¿O por ll'O Sobre las cédulas pér-
-onnics, el 30 pi.r 100. 

De modo, qno resuoltas oumo qile-
''a dicho por el Sr. Doleg:ido de Ha-
•licnda 'en 10 del actiiid las dudas 
pie pudieran haber impedido la té r -
HIU'HCÍÚU <le \os repartimientos de 
"istica, Urbana, padrones do edifi-
Mos y solares, matriculas de indus
trial y listas Cobratorias de cédulas 
pefsunales, y por la Real orden cíe 
•'O de Junio próximo pasado los es-
Pericotes do consumos, todos estos 
'locuniei.tos debieran de nbfaf hace 
ya Jins en esta ufiema si los A y u o -
'amientos, y mi^s espeeía l roentc ios 

Alcaldes y S e c r e t a r i o s , hubieran 
c.üiu.iliio a su debido t i empñ las 
instruflciones q u é o p o r t i i n s m c i i t R so 
les flciintiricafipn por medio de este 
periódico oficial; pa ro l i iuy lejiis de 
suceder esto, son muchos los Ayun^ 
tamientos que tii aun se han touoido 
la ¡iiolestia de mandar recocer los 
recibos taloi.ali-iS de las coi i t r ibu • 
c i ó n o s terr i tor ial é industrial: negli
gencia punible que sofá tenida e n 
etieuta pura la itnposición d e lus res-
ponsabilnbides á (jin? haya lugar. 

Tninnidu son en n ú ' n e r o eousi-le-
rabie los A y u n t í i m i e n t o s q u e íio l i tú 
remil ido lus expedientes de los me 
dios üdoptitdos pura recaudar el i tn* 
puesto d o consumos, ni los padrones 
y listus cobratorias de cédu l a s per
sonales. 

Ante la incalificable apatia que 
estos hechos acusan, esta Adminis 
t racióu está resuelta ú adoptar, Sm 
con templac ión al i luna, todas las Uio-
didas róg lamonta r i a s que cOfiduz* 
can á la m^s pionta t e i m i n a c i ó u d e 
s e r v i c K f tf-ii ifíipo^tante, y que por 
ínodu tan dilecto afecta á la recau
dación de los tributos. 

Kn su consecuencia, prevent'o á 
las Corpuncmnes morosas que si 
transcinrUb'R seis días , después de 
la publ icación d o esta circular , no 
obr-m en esta Oficina los documen
tos de ref'Meocni, se les ioipondrá la 
multa de. 100 pesetas por la falta de 
los repartimientos de terr i torial en 
sus dos c -iiceptos do rús t ica y ur
bana, c o n f i r m e á l o dispuesto en el 
aft . 81 del vigente Reglamento: 
de 50 por lo que hace á las ma t r i cu 
las de iudu- t r ia i , cou arreglo a l a r 
t iculo 70 d e l Reglamento d - 28 de 
Mayo de 18S)li; de !>0 también por los 
expedientesy repartos de consumus, 
y del máxi inuin que autoriza el a r 
ticulo 184 de la ley Municipal por lo 
que Sií refieie & cé lulas personales, 
ó sea padrones y listas cobratorias, 
y siu perjuicio del nombramiento de 
Comisionados plantones que pasen á 
los pueblos á reci ger los documen-
tns que no se hayan presentado en 
esta Adni in is t rac ión . 

Leóa 24 de Julio de 1899. — E l A d 
ministrador, José M." Ouerro. 

" A Y U N T A ' S I I E Ñ T O S 

A Icatdtíi conxtilnsional m 
Leún 

Kxtracto de los acuerdos tomados 
p o r el Excmo. A y u o t a m i e ñ t o en 
las sesioues celebradas por el mis
mo durante el mes d e la fecha. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A O E L O I A 6 

l'residencia del Sr. Alcalde, cele
brada previa segunda convocatoria 
y con asistencia de ocho s e ñ o r e s 
Concejales. 

So leyó y aprobó el acta do la se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fundos y de que e l 
primor Colegio electoral del cunrto 
distri to so instalo en la Escuela Nor
mal do Maestras 

l.o quedó asimismo d o la recau
dación obtenida pur consumos on el 
mes de Mnfzo. 

Se, «probó la linea á que ha de su
jetarse en el cierre do una finfia f u -
ral Ü. l iommgo López. 

Se acordó modificar él fallo d ic ta 
do contra id mozo Ricardo A r m é o -
gol Rada. 

Se aprobó un dictamen de la Ca-
misión de Hacienda proponiendo que 
en él presupuesto próximo se ¡t ielu-
yon '2.000 pesetas para refofítins en 

ol edificio y mobiliario do la Audien
cia provincial 

Sé aprobó definitivamenta el pla
no de al ineación de las Calles de Un-
yón y de Dámaso Merino. 

Se acuerda construir ui l tragante 
en la calle de t iayóñ, inmediato á la 
de la Catedral. 

^ft acordó a u t o r i z a r á 1). Hainóo 
M a i i a Calabozo fiara constriui- m a 
Casa de nuova pl iñ ta en callle de la 
Vega. 

Se au tor izó á D. Valent ín Casado 
para hacer obras de fcf.jríiiu en el 
parador de San Francisco. 

Se autor izó al d u e ñ o de la casa 
Iiúm. 31 do la calle de l'uerta Moíie • 
da para la apertura de hueci seu la 
misma. 

Se au tor izó la recons t rucc ión de 
la ea.-a n i im. y3 de la calle de la Co
rredera, siempre que su dueño cum
plí, con las coi.uioiones que so le 
imponen. 

Se aprobó un inf i rme de la Comi
sión do Policía proponiendo so des
estimo Ifi leclaí i iación de I). Kran-
cisco González Prieto, í H u t t v a al 
abono de Varias oanlidados entrega
das por terreno ocupado para la Via 
públ ica . 

So aprobó la cuenta del alumbra
do del m i s de t 'ubrcrn. 

Se acordó pagar con cargo á im
previstos el alcance que resulta : i fa* 
V u r del Depositario en la cuenta do 
ingi-esos y gastos de la Cocina eco
nómica . 

Se acordó entregar a la familia 
del difunto ordenanza Sr. Sandoval 
la Cantidad que tuviera en fondo pa
ra ui i i furuu' . 

Pasaron á in f i rme de lus respec
tivas Coinisioues varios asuntos que 
asi lo r e q u e r í a n . 

S E S I Ó N O t l M N A I U A O B I . D I A 13 

Presidencia del .-:f. Alcalde, pre
via segunda couvocator i i y c o n 
asis teui t i de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sos:ÓII anterior. 

Quedó euteradu el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se uptobó una cuonta do gastos 
menores de oficina. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la Real ordi 'ii do r ioberuacióu por 
la que se le autoriza para adquirir la 
casa y huerta ilenoininada de Pe-e-
grinus para ampliar el edificio de 
San Marcos, en el que so ha de ins
talar el 4." Depósito de caballos se
mentales. 

Se aprobó un ¡i formo de la Comi
sión de Policía On ia instancia del 
Presidente do la Sociedad E c o n ó m i 
ca de Amigos del País relativo á la 
apertura de huecos. 

Se aprobó un ii.forme de tu Co
misión de Policía en la instancia en 
que D. Agus t ín Alfageme pido la 
almc.icióu de la Sierra del Agua y 
urbantzacióü do tal punto, in ic ian
do ib'Sdo l u e g o el expediente do 
oxpropiac ióo , para lo que ofrece 
Contribuir con alguna cantidad y 
cediendo gratuitamente el terreno 
que de su linca se tome. 

Se acordó conced: r á D José Lo-
fCDzana el permiso que Solicita para 
ejecutar obras en su casa m i m . 9 
cío la plaza de San .Marcelo, siempre 
que á juicio del fiüulttitWo ofrezcan 
solidez l o se ímien to s do dicha casa. 

So aprobó no Informe de la Comi
sión de Gobierno e t t i t ido on una 
iii.stdScia dé D. Cayo Balbuefía éfi 
que solícita permiso para construir 
una casa en la ealie de El fiurgo 
Nuevo. 

Se SBcrdó que I) Valentín Casado 
presoiite nueva instaiicia pidiendo 
lo que erea oonveniei te respecto a 
las obras qno ha de . )<>(iutaf én SU 
casa do la plazuela de Omaña , para 
resolverla en la sesión p i ó x i m a . 

Se acuerda ai inu ¡ar subasta para 
la venta de varios chopos arranca
dos do los pasei,s piiblicos. 

Pssaroti á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban informe. 

S E S I Ó N o n o i N A ñ t A DEt. D Í A 18 
Presidencia del Sr. Alcalde, Don 

I asistencia de diez Sres. Concejales. 
I Se leyó y aprobó ol acta de la an-
| tenor. 
j Quedó enten.do el A y u u í a i n i e n t o 
i del estado de fondos. 
| So acordó autorizar ¡i Ü. Valent ía 
' Casado para continuar las obras co-
, menzíidas en su casa niírneros 4 y & 
j de la plazuela de las Torres de Orna

ría, empleando en ellas los materia
les que Se indican. 

So acordó nombrar comisionado 
para ol ju ic io de oXonciones al of i 
cial D. Manuel Mart ínez Lorenzo. 

So acordó instruir expediente de 
prófugo á los mozos lesus Gut i é r r ez 
y Doroteo Castafieda. 

Se acordó anunciar vacante la 
plaza de Arquitecto municipal. 

Pasaron a informo de las respec
tivas Coinisioues los asuntes que así 
lo requeiiau. 

S E S I Ó N O U D I N A M A nBt. D I A '¿l 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de doce Sres. Concejales 
y previa segunda convocatoria*. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fundos. 

So aprobó la d is t r ibución por ca
pí tulos para las atenciones del mes 
p róx imo. 

Se aprobó una cuenta de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
y la subasta de los chopos cortados 
á las inmediaciones del puente do 
hierro, acordando i,ueva subasta 
para los lotes no enajenados. 

Se acordó que en la sesión en que 
se discutan los presupuestos para el 
alio próximo so resol verá la preten
sión que tiei>eü fuvmutudu sobre au
mento de sueldo los porteros y otros 
empleados municipales. 

Se acordó declarar prófugo al mo
zo Jesús (Ji i t iérrez E r h e v o m . 

Se aprobaron los planos presenta
dos por D. Coloflián Moián para ha
cer obras en la casa n ú m . 4 de la 
plazuela D. Gu t i é r rez . 

Se au to r i zó á 13. L<so«do Cadór-
niga y D. Eleuteno Goi zález del 
Pidacio para ejecutar obras en la 
casa núin . (i de la callo del Ins t i tu to 
y en un pajar p róx imo n San Mar
cos. 

So aprobó u n a proposición en que 
se pido la a l ineación de la calle de la 
Corredera. 

Pu?a-un ó las respectivas Comi
siones asuntos que lo nect-sitaban. 

El presente extracto so ha toma
do de las actas originales. 

León 30 de A b r i l de 1889.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento Constitucional de 
León .—Sesión de 12 de Ma \ o (101809. 
^ t A p r o b a d o : remí tase ai Gobioroo 
c i v i l á los efectos del ort . 109 de la 
ley Municipal .»—Mullo.—Por afcuér-
delEScmo. A y u u t a m i e u t o . J o s ó Da
tas. 

I 
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Akaldin tmstliueimml Se 
Villumol 

Tormináda la coufección de \m fS-
pa r tuu i r i i t i s ds m c u D t l ' l b u c i o D é s 
terr i tor ia l , iii-bar.a 6 inauettial de 
eita AyuBtaroleutd, eorfespofidieo-
w e al e j e t c i e i » nctani, m hall im e s -
puestos t i publico an la Secretaria 
Oiuiiinipiil p u r lórminn de ucllo d ías , 
á Bn de que los euutribiiyentes pue
d a n fíLBiiiiarioe y hacer loe reela-
fflaeioneeqiie ereao j u e t e s ¡ pues pa
sado dlchu lériiJioo uu serán admU 
tidas. 

Villamol 19 de Julio de 1899.=E1 
Alcalde, F f a L e i F e i > G i l , 

Atmldm coiMHucíonai i e 
Anión. 

Habiendo sidn d f tne^ada por la 
Adni t t i s tn ie ió i i de Macieudala apro
bación del expediente de a i r i e u d o á 
venta libie (k1 las <. species de C O I I P U ^ ' 
oíos de este Avuntatli ieiitn para é l 
ejeroieio eeol ó'noco de 1899 ¡i 1900, 
por haber rosultadu desierios, tanto 
los c o ñ e i e ' t o s ei mo las F i i b a s t n s , 
por acuerdo de eei» fecha fe abre un 
nuevo co i curso, 6 fea el arriendo á 
Venta exclusiva de líquidos y carnes, 
conforme a l mpi tu lo ! á?dd Regla
mento de 11 de Octubre del ofio 'úl-
t i í ao ; cuya p r i u era subasta t e n d r á 
lugar en la sala do este Ayun ta» 
miento el dia 80 del cornei te, de 
nueve i diez de la inaBar a , bnío el 
pliego de ec ndloioñes que se halla dé 
ínai i f l ' s io e n la S .c ie la i iu d é o s t e 
Munieipio. Si ésta no tuviere resul
tado se celeb' í i rá una segunda \ ú l 
tima el día 8 nel p ióxio io Agosto, 
de i ueve A I U ' C de la m a ñ a n a , con 
rectif icación de precios, y en las dos 
ú l t i m a s h o r a s si no hubiere proposi
ción en la pri im ra se hará rebaja de 
tipos y sepan ción de especies, eon-
forme a l reglamento vigente. 

Ardón í l de Julio de 1899.—El 
Alcalde, Nicolás Alv¡.re¡s. 

Alcaldía contiilucionnl de 
Jiiostco de Tapia 

No habiendo tenido rf ' reto por fal
ta de licitadmes l a fubasia acurdada 
por este Ayoniamieuto p a r a el (lía 
de hoy de las esiitcies de v i n . m , 
aguaniientes y licoies, con facilitad 
á la e x c l U M V u " a r a el actual ejerci
cio de I fOU A IÜOO, se luce s a b e r 
que el dia i l i r l aetuíil t e n d r á l u -
gar la s«rgii df. subasta de dichas es
pecies en e s i n c a s a consistorial ante 
Una Comisión del Ayuntamiento, do 
cuatro d e l a l a i d o e n adelante, bajo 
el misrno l p o >• condicioues q u e l a 
ante i io r jas í - u a h s s e hallan d o ma
nifiesto en la .Secretaria d e es to 
Ayuntamiento. 

Si en e s t a segunda no so veriliea-
fu tampoco el r e m a t e , se celebrará 
la t e r c e r a el dia (i del próximo ines 
de Agosto, a l a t n i s n j a hora y en el 
misino local y c o n i g u a l e s f o r 
malidatles, y c u la que s e r v i i á d e 
t i p o las l i e s lercenis p a i u s d c l c u p o 
lijado. 

Hioseco de Tupio '¿3 de Julio de 
1899— El A lea « l o , Manuel l i iez. 

Alcaldi/i rmi.ililucionnl de 
L a /¿'Hiena 

Sé halla tennir.ada la matricula dé 
la conttibuc ón industria! para el 
afio económico do I 8 9 9 á !900.conio 
asimismo el padrón de cédu las per-
sot. ales para dicho ejercicio: una y 
otro se hadan expuestus al público 
en la Sec re t a r í a del A \uu tamic i i t o 
por t é rmino de diez y ocho días , res

pectivamente, con el fia de que ios 
eontrlbuyentes pueian examinarlos 
y hacer las reclamaciones que sean 
oportunas. 

La BaQeza 31 de Julio de 1899.— 
El Alcalde, José i.at-is. 

Se huilón teraiinados y espuestos 
a l público por t é rmino de ocho d i»6 
el repartimiento de terri torial y el 
padrón de edificios y solares para e l 
actual ejercicio. Los eontribuysntes 
pueden examinarlos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento dentro del 
t é rmino espresado y hacer las te -
elani&cíoties que sean procedentes. 

La Bafieza 38 de Julio de 1899.— 
El Alcalde, José ¡ c t a s . 

Alcaldía eonslilueíonul de 
A'oceda 

ña halla terminado y expuesto al 
público en la Secre ta r ía de esta 
Corporación, por lé ra i ino d é ocho 
dias, el proyecto de presupuesto ex
traordinario formado por el A y u n 
tamiento y Junta de asociados para 
l a cons t rucc ión de una nueva cisa 
Consistorial, cons ignándose en el 
mismo la suma de l'.SOO pesetas pa
ra este servicio; durante estos dias 
pueden los contribuyentes exami
narlo y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que Crean justas; 
pasado dicho plazo no se rán aten
dida». 

Noceda 33 de Julio de 1899.—El 
Alcalde. Constantino l iodriguez. 

Alcaldía mstítucimuU de 
JoaT.i 

Se hallan terti-in- des y expuestos 
al público en la Sec eiaria do este 
Ayiii it iMr . ici-to por t é n o i n o de ocho 
d í a s b s repaitim ei tt s de ia coo t r i -
bución territorial y el de Urbana, 
correspor.dientes al ejercicio actual, 
con el lio de quo los coLtribuyentes 
Comprendidos en los misinos pue
dan ei lerarse de sus cuotos y hacer 
las reclac-iones que creac justas; pa
sado dicho plazo no serán oidns 

.loara T i de Julio de 1899.—Kl 
Alcalde, Kustasio Aceros. 

JUZHAIIUS 

I ) . Pedro Flórez Diez, Juez tni inici-
pal de l ianafe. 
H ' go ¡íi ber: Que para hacer pago 

á 11. Manuel Fierro, vecino do I'ala-
zuelo. de la cantidad de ciento t re in
ta y c i n c o pesetas, y las costas, qu.i 
le adeuda I ) . Haimuudo López, de la 
propia vecindad, s o sacan á pública 

' íicitHi'.ión, c o m o de la propiedad del 
deudor, los bienes sigu'entes: 

1. " K l f i u t o pendiente de tr igo 
eu una t.:ci'r.i en t é ' m i n o de IVÜfi^uo-
lo, al - i t io las l.lau.olías, que consis
te en t ie 'nta y nueve áreas en sem-
bradnr : llndu O., campo contún ; 
M . , de Manuel Mémiiz; P.. otra del 
ejecutado, y N . . de Manuel Arias, 
do Vali.'eiilla, valuado en ochenta 
pesetas. 

2. " Una tierra enn su fruto, eu el 
mismo sitio que la anterior, cabida 
de diez á reas , t r iga l : lindo O., cam
po coitiúi.'i M . , de Manuel Méndez; 
] \ . de Manuel Uoi zález, y N . , de 
D. Jacinto S á n c h e z , de León; va
luada en 35 pesetas. 

3. ° Una pradera, en el mismo 
tertnino. al sit.i" de lus eras, cabida 
de diez á reas , seca' a: linda O., ca-
inino real; M . . de Ualdoméra Mén
dez, de Abadengo; I ' . , de Celedonio 
Diez, y N . , de Nicolás Méndez , de 

Palazuelo; valuada en cuarenta y 
Cinco p»setas . 

4,8 Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, al Sitio de! Gocliero, centenal, 
Cabida de quince á reas : linda 0 . , te
rreno OCOiüi ; M . , de Nicolás Mén
dez; P,, camino real, y Ñ . , d e Pedro 
del Pozo, vecinos de Palazuelo; va
luada en -¿h pesetas. : 

9." Ona tierra, t r i ga l , seeana, '• 
al sitio de los Barreras, en dicho té r - i 
mino, Cabida de diez á reas : linda U . , ¡ 
de Celedonio Diez; M. , de José Mén- ¡ 
dez; P., de D. Jacinto Sánchez , de ' 
León, y N . , con el dicho Celedonio; 
valuada con su fruto en cuarenta 
pesetas. i 

6." Otra tierra, t r i g a l , eeeaua, : 
en t é rmino de San Feliz, al sitio 
de Tra ogos, cabida de diecinueve 
á reas : linda O., otra de Manuel Mén 
dez; M . , de Marcos Alvarez; IV y Ñ . , 
de Manuel Méndez, vecinos de P a l a 
zuelo; valuada en Sesenta y cu co 
pesetas. 

El remate tendrá lugar eu el lo
cal de este juzgado el día dieciocho 
de Agosto próximo, y hora oe lus 
dos de la tarde; adviniendo que no 
se admi t i rán postuia-que no cubran 
las dos terceras partes de la tusa 
ción, y que para tomar parte en la 
subasta se Inibrá de consignar por 
los licitadores con ante lacióo sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
Ciento de la tasac ión , y respecto á 
los . t í tulos de las tincas n o podrá 
exigir otros el men tan te que los 
que consten d e ! expediente. 

Dado eo (¡airafe á diecinueve de 
Jubo de mil ocln-cieotos noventa y 
nuevc.—Pedru E V i r e z . — P S. M . : 
Manuel T Ü S C Ó O , Secretretario. 

0. Constantino rt-lvarez Arias, Juez 
municipal de este t é rmiuo de A r -
ganza 
H. igo saber: Que para hacer pago 

á Isidro Vega Gut ié r rez , de esta ve
cindad, de la cantidad de doscientas 
dieciséis pesetas y ochenta y cinco 
cén t imos , costas causadas y que se 
causeo, se sacan á públ ica subasta, 
como propias dé su convecina Se
gunda Gut ié r rez Moral, las lincas 
siguientes: 

Pusetns 

I . ' Uu medio de terreno, po
co más ó inenos, destinado á 
cortifia, al sitio del Val . en e í t a 
jurisdicción: linda Naciente, t ie
rra d e José Alonso; Mediodía, 
cortina d e Isidro Vega; Ponien
te, de Felipe liudriguez, y Nor
te, d e Isidro Yáíiezjfuc lasado en 
cincuenta pesetas 50 

3. ' Otro medio d e terreno, 
poco m á s ó menos, al mismo si
tio, destinado t ambién á co r t i -
Oa: linda Naciente, do Adriano 
Pera!; Mediodía, de Manuel Ló
pez; Poniente, de José í iodrí-
guez, y Norte, d e isidro Vega: 
fué tasado eu treinta pesetas... .'iO 

' i . ' Un cuartillo d e terreno, 
poco más ó menos, al mistno s i 
t io , destinado tan,bien á cor t i -
ña. q u e linda al N " C i e n t e , de 
.losé Rodr íguez y Her inógenes 
Trigales; Mediodía, m á s de Jua
na Váüez ; Poniente, más de Is i 
dro Vega, y Norte, huerta de 
Manuel Alvarez. Es t e , terreno 
tiene derecho á servirse de las 
aguas del pozo que se halla efi 
la finca de isidro Vega, co l in 
dante; fué tasado en veinte pe
setas 30 

4. ' Tres cuartales de terreno, 
parte de él plantado de v ina , al 

Peseta.-

sitio dé las Corradas, en esta j i i -
r i sdíccióo; linda Naciente. Enr i 
que Rodiiguez; M e d i o d í a , de 
Juan Cuadrado é Isidro Vega; 
Poniente, de José Uodr ígnez y 
Manuel A l o n s o , y Norte , de 
A g u s t í n López y 'Mannel Pera!; 
fueron tasados"en sesenla pe
setas (iti 

§.* Ua cuartal de tierra, en 
la Carreoza, en esta jur isdicción, 
con sus árboles : linda Naciente, 
con herederos de Juan Ovallc; 
Mediodía, m á s do Manuel Alon
so; Poniente, de Felipe Rodrí
guez, y Norte, ile liesendo Bae-
lo; tasado en veinte pesetas. . . . 2o 

6." Otro Cuartal, poco más ó 
menos, en la Revelia, en esta j u 
r isdicción: linda Naciente, eami-
no; Mediodía, más t ierr» de Blas 
Méndez; Poniente, de l lomi i go 
Alfonso, y Norte, de Francisco 
Yáiíéz; fué tasado eu treinta y 
Cinco pesetas 

í , " l í n Cuartal de tierra, en 
la Licencia, t é rmino da San M i 
guel : linda Naciente, m á s de Ma
nuel Santalla; Mediodía, caniino. 
y Poniente y Norte, m á s de Je
rón imo Baelo; tasado eu veinte 
pesetas 3(J 

8. * Una fanega de tierra, po
co más ó menos, eu los Quinos 
de San Juan de ia Mata: luida 
Naciente, más de Gabriel Caín-
pelo; Mediodía, de Manuel Lói" z; 
Poniente, de José Antonio Dría, 
y Norte , de Pedro C á t o d o ; tasa
da en cincuenta pesetas 50 

9. " Un cuartal (le t ierra, po 
co m á s ó menos, destinado parte 
de él á prado, en los prados de 
Carnpelo, t é r m i n o del mismo 
nombre: linda Naciente, más pra -
do de Pedro; Mediodía, de Ma
nuel López; Poniente, hereden s 
de Gabriel González, y Norte, de 
Ju l ián Otero; fué tasado eu se
tenta y cinco pesetas 7.': 

10. La mitad de tres cuarta
les y medio de tierra, con la m i 
tad de tres pies de cas t año , eu 
las Chas, en esta juiisdicc.ión, 
pues la otra mitad pertenece á 
isidro Vega: linda toda la finen: 
Naeientc, de Quirino Santalla; 
Mediodía, de I) . Joaquín Alvarez 
de Toledo; Norte.de Aifusiin l.ó • 
pez, y Poniente, camino; fueron 
tasados en veinticinco pesetas.. 3̂ . 

Ki remate tendrá lugar el dia nue
ve de Agosto próximo, á la una de 
la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado municipal, calle dei 
Baelo; no admir iéndeee postura ipn: 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión! y sin la consignae'oii 
previa sobre la mesa del Juzgadc 
quo la ley pref in í .e , teniendo qm 
conformarse los licitadores con la 
cert if icación del a c t a do rpin.-tc 
poniue este Juzgado no se obliga a 
la formación do expediento pose 
sorio. 

V para su inserción en el B n t r r ó 
oPlciAn de la provincia, expido c 
presente en Arganza á catorce de 
Julio de m i l oclu ciontos noventa y 
nueve.—Constantino Alvarez —Peí 
su mandado: Gumersindo Quimg.' 
Secretario. 

LEÓN: 1899 
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